
No. de Solicitud: 

CONAMYPE-32-2024 

COMISIÓN NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA: OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA. 

En la ciudad de San Salvador, a las quince horas y veinticinco minutos del día dieciséis de diciembre de 

dos mil veinticuatro.  

Recibida la solicitud de información presentada en esta oficina por parte del ciudadano Luis 

Humberto Ayala García, quién se identifica con Documento Único de Identidad número cero dos 

seis seis dos tres seis cuatro guión ocho; en la cual solicita la siguiente información:  

“1) Solicito: Copia integra del acta número 132 y de la número 137 de las sesiones celebradas por 

la Junta Directiva de la CONAMYPE, en fechas 19 de septiembre de 2024 y 14 de noviembre de 

2024, respectivamente en las que se autorizó el proyectos de presupuesto fondos GOES 2025 y se 

ha autorizado la correspondiente indemnización. 

2) Copia certificada del decreto legislativo que suprimió mi plaza en mi calidad de empleado de la 

CONAMYPE”. 

 

Del examen de admisibilidad realizado a la solicitud presentada por la suscrita Oficial de Información 

y Respuesta se determinó que la información solicitada con respecto a: “(…)Copia integra del acta 

número 132 y de la número 137 de las sesiones celebradas por la Junta Directiva de la CONAMYPE, 

en fechas 19 de septiembre de 2024 y 14 de noviembre de 2024, respectivamente en las que se 

autorizó el proyectos de presupuesto fondos GOES 2025 y se ha autorizado la correspondiente 

indemnización.”; se encuentran disponibles al público en el Portal de Transparencia de la 

CONAMYPE, en su versión pública, la cual se puede acceder a través de los siguientes enlaces:  

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/conamype/documents/600396/download 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/conamype/documents/609374/download 

En virtud de lo anterior es necesario avocarse a la excepción establecida en el artículo 74 letra b) de 

la Ley de Acceso a la Información Pública la cual establece: “Los Oficiales de Información no darán 

trámite a solicitudes de información: (…) b) Cuando la información se encuentre disponible 

públicamente. En este caso, deberán indicar al solicitante el lugar donde se encuentra la 

información.”  

Con respecto a “Copia certificada del decreto legislativo que suprimió mi plaza en mi calidad de 

empleado de la CONAMYPE”, como parte del procedimiento de acceso a la información pública, la 

https://www.transparencia.gob.sv/institutions/conamype/documents/600396/download


suscrita Oficial de Información, de conformidad al Art. 68 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública y Art. 49 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, procede a  evacuar 

en el sentido que la información solicitada es propia y exclusiva de la Asamblea Legislativa; por lo 

que la información en comento, es ajena a nuestra jurisdicción, en virtud de lo anterior se 

recomienda al solicitante dirigir su petición a la Asamblea Legislativa. 

Con base a las disposiciones legales citadas, y los razonamientos antes expuestos se resuelve 

RESUELVE:  

a) Declárese improcedente el trámite de la presente solicitud de información con respecto a: 

“(…)Copia integra del acta número 132 y de la número 137 de las sesiones celebradas por la 

Junta Directiva de la CONAMYPE, en fechas 19 de septiembre de 2024 y 14 de noviembre de 

2024, respectivamente en las que se autorizó el proyectos de presupuesto fondos GOES 2025 

y se ha autorizado la correspondiente indemnización.”, con base a la excepción dispuesta en 

la letra b) del artículo 74 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

b) Declárese incompetente la Oficina de Información y Respuesta de CONAMYPE para conocer 

sobre el requerimiento establecido en esta solicitud relativo a: “Copia certificada del decreto 

legislativo que suprimió mi plaza en mi calidad de empleado de la CONAMYPE”. 

c) Notifíquese al solicitante por el medio señalado en la solicitud.  

d) archívese el presente expediente administrativo. 

 

 

El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información
catalogada como confidencial específicamente datos personales de acuerdo a los 

Artículos 6 literal a), y 24 literales b) y c) de la Ley de Acceso a la Información Pública.


